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Vistos, el expediente N' 14917-2024-IESTP-JJFC-S sobre encargatura

de puestos de gestión pedagógica y, el lnforme N" 123-2024 de comité de evaluación;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

¡¡t Educaciónl Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen

l1 áeaOém'rc_0, geptión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de

i[; zE¿ucaciórr Süpbrior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargatura
tW 

i¿S:[E.acoión üe personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de
'' 

'.gs!e. El e¡ürgo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo
'Uét 

ejercicio flscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

ftÍtq ,

.,;- ).,,.. Oue, el Reglamento de la Ley N'30512, aprobado porDecreto Supremo

,::,.., N'.,i010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se
:.;,:,:,,flñ1üCmente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

-'áieas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu

emite para el proceso de encargatura;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 162-2022-MINEDU se

la norma técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de

generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y

Pública";

"''' Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desierto

el proceso en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y, oodrán invitar, siguiendo lo dispuesto en

la normativa correspondiente;

Que, habiendo quedado desierto el proceso, el comité y/o la Dirección

Regional de Educación aplica lo establecido en el numeral5.2.1.7 de la referida norma técnica,

' ! ,¿' De conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 30512 y su modificatoria Decreto Supremo No 016-2021-MINEDU; la Resolución

Viceministerial N' 1 62-2022-MINEDU.
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ACADEMICA al personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

FECHA DE NACIMIENTO :

SE RESUELVE:

0068?e
ARTÍCUL0 10.. ENCARGAR en el puesto de COORDINADOR DE AREA

PINTADO GUARNIZO, NATIVIDAD

DNt No 03563447

10t12t1965

SEXO

CAIEGORIA CPD

CARGO

icoorco DE PLAzA

: FEMENINO

:1
: DOCENTE ESTABLE

: 521471211117

Único Ordenado del

2024.

,:
IItSIITUCION EDUCATIVA : JUAN JOSE FARFAN CESPEDES

,:'JO.RIIIADA LABOML : 40

.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:1

: INSTITUCION EDUCATIVA :

1^^0v'!:) cóDtco DE PLAzA :

i,,, . ;' cRRcO :

JORNADA LABORAL

MOTIVO DE VACANTE

VIGENCIA

correspondiente de acuerdo al Texto

del Sector Público para elAño Fiscal

Superior Tecnológica

JUAN JOSE FARFAN CESPEDES

20EVE2414809

COORDINADOR DE AREA ACADEMICA

40 Horas Pedagógícas

oFlcto N' 00309.2024-M tN EDU/SPE.OPEP. U pp (DS. N. 037 -2024.EF)

Desde el 0110412024 hasta el 31nA2024

ARTICULO 2".- AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal

de Gasto,§como lo dispone la Ley de Presupuesto

S ROJAS
ONAL DE EDUCACION PIURA

Regional de Educación Piura
WCHGFUDREP

JWOQ/DADM.

REWS/MRR.HH
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Regísfrese


